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TÉRMINO DEL PERIODO DE DISCUSIÓN
 ¿Cuándo se produce?
 Con la dúplica de la demanda, o excepcionalmente si hay reconvención
 con la dúplica de la reconvención.
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Trámites a seguir (Arts. 313, 318 CPC)
 La ley impone al juez la obligación de examinar todos los antecedentes para dictar una
 resolución de fondo.No se debe dictar una resolución de mero trámite, no es una resolución que se
 pronuncia sobre la cuestión controvertida, pero sirve de base para ello.
 En la práctica los jueces dictan una providencia de trámite:“por evacuada la dúplica, autos para los efectos del art. 318”
 No es correcto. Lo correcto es que evacuando el trámite de la dúplica el juez debe examinar los autos por sí mismo para ver que resulta de todos los escritos presentados en el periodo de discusión
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Hay que analizar:a) Si se aceptó la demanda: citará a las partes
 para oír la sentencia y omitirá el auto de prueba.
 b) Si se reconoció como verdaderos los hechos que el demandante señala: citará para oír
 sentencia y omitirá el auto de prueba.c) Si hay hechos substanciales, pertinentes y controvertidos: recibirá la causa o prueba.
 “La recepción de la causa a prueba constituye un deber para el juez; excepciones.
 La recepción de la causa o prueba procede aunque no se haya contestado la demanda, cuando se ha
 evacuado dicho trámite en rebeldía del demandado.
 C.Valparaíso, 7 noviembre 1910, R., t.5, sec. 2ª, p.109
 C.Suprema, 3 octubre 1929, R., t.27, sec. 1ª, p.545”
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d) Si las partes piden de común acuerdo al juez que dicte sentencia sin más trámites: Citará a las partes para oír sentencia y omitirá recibir la causa a prueba aún cuando hayan hechos sustanciales,
 pertinentes y controvertidos.
 e) Aún cuando el juez vea que las pruebas son suficientes, habiendo hechos sustanciales, debe
 recibir la causa a prueba.
 f) Cuando en el proceso está en juego además del interés de las partes, el interés social, aunque las
 partes se allanen a la demanda, el juez debe recibir la causa a prueba. (Ej.: nulidad de matrimonio, Art. 12 del
 C. Civil).
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Características de la resolución que recibe la causa a prueba:
 1. Debe señalar que recibe la causa a prueba
 2. Qué es lo controvertido en cuanto a los hechos, pues solo sobre eso se deberá pronunciar en la sentencia.
 “Al juez solo le corresponde fijar los hechos substanciales y pertinentes controvertidos, sobre los
 cuales debe recaer la prueba y corresponde a cada parte presentar una minuta de los puntos sobre los que piensa
 rendir prueba de testigos.C.Suprema, 9 diciembre 1941, R., t.39, sec. 1ª, p.366
 No se deben fijar los puntos de prueba por referencia, ni con interrogatorio, sino uno a uno.
 C.Santiago, 11 julio 1904, R., t.2, sec. 2ª, p. 59.
 Hayan o no presentado las partes minutas de prueba, es obligación del tribunal fijar los puntos sobre qué ha de
 recaer la de testigos.C. Santiago, 6 octubre 1904, R., t.1, sec. 2ª, p.58”.
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3. Es una sentencia interlocutoria porque sirve de base a la dictación de la sentencia definitiva.
 4. Tiene un sistema especial de impugnación. Cabe la reposición que puede resolverse de plano o con audiencia de la parte contraria. Debe interponerse
 dentro de 3 días. Cabe la apelación pero debe interponerse en subsidio de la reposición (no se produce desasimiento y se concede en el solo
 efecto devolutivo).
 5. El juez solo puede extraer los hechos de los escritos que presentaron las partes.
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6. Es una práctica cada día más común señalar en esta resolución día y hora para recibir la testifical.
 Sería preferible hacerlo cuando se sabe si van a presentar testigos y cuantos (art. 369).
 7. La resolución que recibe la causa a prueba se notifica por cédula (art. 48 CPC).
 8. El juez puede equivocarse y, en lugar de recibir la causa a prueba, proceder a citar a las partes para oír sentencia. En tal caso, es apelable la resolución que
 cita las partes para oír sentencia porque implícitamente niega lugar a recibir la causa a prueba
 (art. 326), salvo que las partes hayan pedido sentencia sin más trámite.

Page 8
                        

9. Los hechos deben señalarse en forma concreta y precisa pues, en ese
 momento, se están formulando los fundamentos fácticos de la sentencia.
 “El juez debe fijar los puntos de prueba y no limitarse a referirse a las
 minutas de las partes.C.Santiago, 29 marzo 1905, R. T. sec. 2ª, p. 116
 C.La Serena, 10 septiembre 1908, G. 1908, 2º sem., Nº51, p.81
 “ El juez no debe hacer fijación de puntos de prueba, declarando que fija
 “los puntos substanciales de la demanda y de la contestación”.
 C.Talca, 4 agosto, 1909, G. 1909, 2º sem., Nº 564, p.939”.
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10. No se puede rendir otra prueba que la señalada en esa resolución con excepción de:
 a) Si se amplía la resolución a otros hechos (arts. 321, 322).
 b) Cuando a la cuestión controvertida se le agregan otros elementos a la discusión.
 (ejemplo: las excepciones perentorias del art. 310 que se pueden presentar después).
 11. Es un trámite esencial cuya omisión habilita para interponer el recurso de casación en la forma (art.
 795, Nº 2).
 12. No se pueden dictar medidas para mejor resolver más que sobre los hechos que están en esta
 resolución.
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Recurso de Reposición
 Es especial por referirse a una sentencia interlocutoria y por la forma en que el juez debe decidir.
 Se interpone dentro de tercero día, es un término individual, se cuenta desde la notificación de cada parte.
 “Finalidad de los recursos que concede la disposición.- La prueba solo puede referirse a los
 hechos que se fijan como controvertidos y, por esta causa, dada la importancia de la resolución
 respectiva, la ley otorga a las partes los recursos convenientes para obtener que efectivamente una
 resolución de tal naturaleza sea completa y comprenda todos los puntos de hecho que hayan sido
 materia de la controversia en los escritos fundamentales del pleito.
 C.Santiago, 13 junio 1952, R., t.49, sec. 2ª, p. 144”
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Objetivo(s)
 1. Que alguno de los hechos señalados deben modificarse
 2. Que se eliminen uno o más de los puntos controvertidos, por no ser substanciales o
 controvertidos.
 3. Que se agregue un hecho controvertido.
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TramitaciónPuede resolverse de plano u oyendo a la parte contraria como si se tratara de un incidente.
 Si accede : No se pronuncia sobre apelación. Otra parte puede apelar – 326 inc. 1º - (solo efecto
 devolutivo)
 Si no accede : Concede la apelación subsidiaria, en lo devolutivo
 Si confirma : No hay problema
 Si revoca : Término especial de prueba (339 inc. 4º).
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Recurso de Apelación
 Es especial, porque debe interponerse dentro de tercero día
 y en subsidio de la reposición.Si se interpone solo reposición,
 precluye la apelación.Se concede en el solo efecto
 devolutivo.
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Ampliación de la Prueba
 1. Es posible solicitar dentro del probatorio la ampliación de los hechos fijados por los puntos
 de prueba. La solicitud se tramita como incidente. Se oye a la parte contraria. El
 término probatorio no puede suspenderse. La ampliación se debe tramitar por cuenta
 separada.
 2. Es posible recibir otra prueba en las excepciones perentorias que se oponen después de recibir la
 causa o prueba.
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Cuándo puede pedirse1. Cuando dentro del probatorio ocurra un hecho sustancialmente relacionado con el asunto que se
 ventila.2. Cuando se trata de un hecho que ocurrió con
 anterioridad a la resolución que recibe la causa a prueba, que no fue conocido por la parte que lo alega y llega a su conocimiento después, pero
 dentro del término probatorio.3. Otra parte también puede pedir ampliación, en
 los mismos casos que el reclamante si se encuentra en igual situación.
 4. Pero también puede alegar hechos nuevos que puedan destruir los otros hechos nuevos alegados.
 ResoluciónJuez decide y si lo confiere se rige por normas del término
 probatorio.
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Término ProbatorioConcepto
 Espacio de tiempo concedido a las partes para rendir toda clase de
 prueba, a fin de acreditar los hechos sustentados en las respectivas
 pretensiones y contrapretensiones.
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Características:.
 1. Está destinado a la rendición de la prueba.
 2. Es un término de días (art. 66)3. Es un término común, corre para todas las partes desde la notificación a la última de ellas y si hay reposición desde que se
 resuelve (320).4. Es un término fatal
 5. Es un término legal, por regla general, pero puede ser judicial y convencional
 (328).6. No se suspende en caso alguno, salvo
 que todas las partes lo pidan (339 inc. 1º).
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Clasificación1. Ordinario: Es la regla general; su duración es de 20
 días y lo señala la ley (328). Se puede reducir por acuerdo de las partes.
 Está destinado para rendir prueba en cualquier parte dentro del departamento, fuera de él y fuera del
 territorio.2. Extraordinario: Por ser insuficiente el término ordinario
 para rendir prueba fuera del territorio de la República o fuera del departamento.
 Duración: los mismos días hábiles según la tabla de emplazamiento. Corre sin interrupción después del ordinario
 (329).3. Especial: Es el que se concede cuando han existido
 circunstancias que imposibilitan la rendición de la prueba, sea dentro del término probatorio ordinario, extraordinario o
 especial.El entorpecimiento no debe ser imputable a la parte que pide el término especial. Es un plazo de unidades de tiempo que no se
 pudieron usar, para usarse después.
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Término probatorio ordinario
 Concepto : Es la regla general: lapso de tiempo común que la ley concede para que las partes rindan toda clase de pruebas.
 Inicio : A contar de la última notificación de la resolución que recibe la causa o prueba o de la notificación por el estado de la última resolución que se pronuncie sobre la(s) reposición(es) interpuesta(s).
 Duración: 20 días hábiles (66 CPC).
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Facultades de las partes:
 1. .De común acuerdo lo pueden renunciar (313)
 2. Diferir su inicio (art. 339) 3. Suspenderlo (339)
 4. No pueden prorrogarlo o ampliarlo, salvo en el procedimiento ejecutivo (468)
 ContenidoSe puede rendir prueba en el departamento o fuera
 de él y fuera del territorio (334).
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Término Probatorio ExtraordinarioConcepto : Espacio de tiempo que se
 concede para rendir prueba en otro departamento al que se sigue el
 procedimiento o fuera del territorio de la República.Características: Es una prórroga del término
 ordinario.Sirve para rendir prueba solo en el lugar
 en que se pidió.Lo puede usar solo la parte que lo pidió (Art. 335)
 Inicio : Inmediatamente después de concluido el término ordinario y sin interrupción (art.
 333)Duración : Los días corresponden al del lugar donde
 debe rendirse la prueba, y se acude para ello a la tabla de emplazamiento (art. 329). (algunos creen
 20 más tabla, pero no es así).
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Requisitos:1. Debe pedirse antes de vencido el término
 probatorio (332)2. Se debe señalar el lugar donde se desea rendir la
 pruebaEs de dos tipos:
 1. Para rendir prueba dentro del territorio de la Repúblicadentro del territorio de la República y fuera del departamento:
 - Se le impone al juez la obligación de concederlo, pero le da la oportunidad a la contraria para oponerse (330) “con
 previa citación”. Art. 336. Incidente que se origine se tramita por cuerda separada y no en el probatorio.
 - Excepción: Salvo que haya justo motivo para creer que se pide maliciosamente para demorar (330).
 2. Para rendir prueba fuera del territorio de la Repúblicafuera del territorio de la República.El legislador parte de presunción de mala fé y es mucho más
 exigente.Se decretará con audiencia de la parte contraria (traslado) y se le
 da la tramitación de un incidente.- Se tramita en cuaderno separado (336)
 - No suspende el término probatorio.
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Requisitos para fuera del territorio nacional:
 El tribunal debe exigir que se consigne en la cuenta corriente del tribunal una cantidad para
 dar curso a la solicitud (338).Con la boleta, traslado y cuaderno separado.
 Tramitación:Solicitud con indicación del lugar, orden de
 consignar.Consignación: cuaderno separado.
 Traslado : incidente
 Resolución: Si lo concede (puede no concederlo) corre a continuación del término ordinario o una vez
 que la resolución pueda cumplirse.Si no: no hay problema.
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Responsabilidad del que pide el término probatorio extraordinario.
 Si no lo rinde, o es impertinente o no existe.
 1. Debe reembolsar todos los gastos que la parte contraria tuvo que desembolsar. Se le impone en
 la sentencia definitiva – 337 – salvo que se acredite que no la rindió por motivo justificado.2. Se aplica la cantidad consignada en
 beneficio fiscal si concurren determinadas circunstancias (338):
 a) Que no se haga diligencias para rendir la prueba
 b) Que los testigos no conozcan los hechos o no estén en situación de conocerlos.
 c) Si los testigos o documentos no existieron nunca en el país es que se ha pedido que se practiquen las
 diligencias probatorias
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ProcedenciaPara conceder el término probatorio extraordinario es indispensable que concurran las determinadas
 circunstancias del 331 (requisitos copulativos).
 1. Que del tenor de los escritos, se desprenda que los hechos que debían probarse ocurrieron en ese
 país o allí estén los medios de prueba.
 2. Que se determine claramente la condición de los documentos de que se va a valer y el lugar donde se
 encuentran.
 3. Testigos: se expresa nombre y residencia y justifica la conveniencia de la declaración.
 (Testigo debió señalarse previamente en la lista de testigos).
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Término probatorio especial.
 Procede en circunstancias de que por alguna razón ajena a la voluntad de las partes, no pudo
 rendirse una prueba determinada.Ya vimos que el T. Ordinario y T. Especial – o sea
 en general el T. Probatorio, corre ininterrumpidamente y no se suspende en caso
 alguno.¿Qué ocurre si sobreviene un incidente o una
 situación ajena a la voluntad de las partes y no puede rendirse una prueba determinada?
 El juez tiene la facultad para conceder a la parte afectada un TERMINO ESPECIAL DE PRUEBA, cuya duración se fija prudencialmente, dentro de cierto
 límite, pero siempre que la parte interesada reclame oportunamente del entorpecimiento.
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Definición: es pues el tiempo que el juez otorga a la parte que se ha visto impedida de rendir una prueba por razones ajenas a su voluntad, siempre que oportunamente haya alegado entorpecimiento para que
 rinda la prueba. Su duración es breve y determinada.
 Su petición (la encaminada a que se conceda) se tramitará como incidente y EN CUADERNO
 SEPARADO (339 inc. 1º parte final).Está consagrado, en general, en el inciso 2º del art.
 339 (leerlo).
 Y la obligación de alegar oportunamente el entorpecimiento está establecida en el inc. 3º del
 339.Es un término supletorio, pues dura el mismo número de días que duró el entorpecimiento.
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Antes de analizar casos de impedimentos especiales consagrados en el Código, veamos
 que ha dicho la jurisprudencia al respecto:“Procedencia del término especial de prueba. I.- Concedido un término especial de prueba no puede concederse otro por
 segunda vez. (No estoy de acuerdo).
 C.Concepción, 23 diciembre 1910. G. 1919, 2º sem., Nº 1.390, p. 1.166
 C.Concepción, 22 junio 1922, G. 1922, 1er sem., Nº 221, p. 856 (2)
 II.- Concedido un término especial de la prueba que fue pedido dentro del
 probatorio, puede concederse otro por segunda vez aunque haya expirado dicho
 probatorio.
 C.Concepción, 23 diciembre 1910. G. 1910, 2º sem., Nº 1.309, p. 1.166
 C.Concepción, 26 octubre 1912, G. 1912, 2º sem., Nº 1.262, p. 999
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III.- Si el entorpecimiento que ha impedido rendir prueba no puede atribuirse a culpa del que solicita término
 especial y tal entorpecimiento fue reclamado oportunamente, debe concederse dicho término especial.
 C.Concepción, 12 abril 193, G. 1913, 1er sem. Nº 220, p. 633C.Valparaíso, 11 abril 1931, G.1931, 1er sem., Nº 3, p. 285
 IV.- La circunstancia de que la sesión de prueba fuera declarada nula, es razón suficiente para fijar nuevo día
 para la prueba.C.Talca, 4 agosto 1909, G. 1909, 2º sem., Nº 565, p. 933
 V.- La circunstancia de haberse anulado la prueba testifical producida por una de las partes en un juicio, en razón de los vicios o irregularidades provocados por la propia parte que ahora solicita un término especial de
 prueba, no importa, en manera alguna, la ocurrencia de entorpecimientos que le hayan impedido producir su prueba, dado que, por haber provenido la nulidad de
 dichas actuaciones de hechos de la propia parte reclamante, estuvo en su mano evitarla, ajustándose a las
 disposiciones legales pertinentes al rendir la prueba.C.Suprema, 1º junio 1950, R., t. 47, sec. 1ª, p.231
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VI.- No puede concederse término especial solicitado el último día del probatorio, si la
 parte no acredita el impedimento para rendirla.
 C.Iquique, 16 julio 1921, G. 1921, 2º sem., Nº 151, p. 656.
 VII.- No procede un término especial de prueba para que declare un testigo que se
 niega a comparecer, si la citación judicial de dicho testigo sólo se hace el último día del
 probatorio.C.Concepción, 9 julio 1910, G. 1910, 2º sem., Nº 828, p. 287.
 VIII.- Si la parte no ha hecho citar a sus testigos para que concurran a declarar, la
 inasistencia oportuna de ellos no es un motivo o impedimento que autorice para
 pedir un nuevo término especial.C.Concepción, 1º julio 1911, G. 1911, 2º sem., Nº 567, p. 952
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IX.- Notificado oportunamente un testigo para que comparezca a declarar, si él no asiste, hay derecho para
 pedir nueva audiencia con tal objeto.C.Valparaíso, 1º agosto 1907, G. 1907, 2º sem., Nº 677, p.9C.Valdivia, 11 enero 1913, G. 1913, 1er sem., Nº 113, p.307
 X.- Si una parte pide nuevo término especial de prueba, fundada en el entorpecimiento que le impidió rendir la
 suya, sobre la cual hay constancia en autos, y se le niega tal petición, se la coloca en indefensión, dándose así
 margen a un recurso de casación.C.Valdivia, 20 diciembre 1911, G. 1911, 2º sem., Nº 1.386, p. 1.129
 XI.- Habiéndose tomado una prueba en un día distinto del fijado, pero por un error no imputable a las partes y
 habiendo concurrido la misma parte con sus testigos el día correspondiente, juntamente con la contraria, sin que el juez pudiera tomarle la prueba, debe abrirse un término
 especial para este efecto. C.Tacna, 2 enero 1912, G. 1912, 1er sem., Nº 30, p. 73
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XII.- No procede conceder término especial de prueba, fundado en el impedimento de que el abogado de la parte pudo asistir a la audiencia
 de prueba por tener alegato en la Corte.C.Valparaíso, 31 octubre 1911, G. 1911, 2º sem., Nº 1086, p. 613
 XIII.- Suspendida, por falta de tiempo del juzgado, una sesión de prueba que fue iniciada dentro del probatorio, las partes tienen derecho
 a que el tribunal señale un nuevo término especial para concluir su producción.
 C.Valparaíso, 11 julio 1905, g. 1905, 2º sem., Nº 389, p. 585.
 XIV.- Producido algún entorpecimiento que haya impedido producir la prueba, lo que
 corresponde es decretar un nuevo término y no prorrogar el término ordinario.
 C.Santiago, 27 octubre 1906, G. 1906, 2º sem., Nº 814, p. 196.”
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Impedimentos especiales consagrados en la leya) Caso del inciso final del art. 339. (Leerlo)
 Buscar un ejemplo concreto.A diferencia del término especial consagrado en general en el 339, inc. 2º, este impedimento
 especial no necesita ser reclamado oportunamente (no hay que alegar
 entorpecimiento).
 La prueba ya producida y que no esté afectada por el tribunal de alzada tiene pleno valor (analizar un ejemplo de prueba que esté afectada y que no esté
 afectada).
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b) Caso del inciso 2º del Art. 340 referido a la prueba testifical iniciado en tiempo hábil y no
 concluida en él. (Leer 340, inc. 1º y 2º).Recordemos que el término probatorio es un plazo fatal
 para rendir la testifical, por ende, si este artículo no existiera no se podría rendir la prueba de testigos después.“Carecen de valor probatorio las declaraciones de testigos formuladas fuera de término, aunque lo haya sido en una
 audiencia fijada al efecto por el juez sin contradicción de las partes.
 C.Valparaíso, 26 abril 1904, G. 1904, 1er sem., Nº 1.300, p. 308C.Talca, 29 diciembre 1904, G. 1904, 2º sem., Nº 1.871, p. 1.104
 C.Talca, 26 octubre 1906, R., t. 4, sec. 2ª, p. 58C.Valparaíso, 17 junio 1915, G. 1915, 1er. sem. Nº 304, p. 745
 Valor probatorio de la testimonial rendida al margen de los casos contemplados por la ley. Carece de valor
 probatorio la prueba testimonial rendida después de expirado el término probatorio, aunque lo haya sido durante uno
 extraordinario, pero concedido fuera de los casos señalados por la ley.
 C.Valdivia, 11 diciembre 1911, G. 1911, 2º sem., Nº 1.378, p. 1.122”.Necesariamente la petición que se fije un término especial al tenor de este artículo debe hacerse durante el probatorio o dentro
 de los 3 días siguientes a su vencimiento.
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c) Caso del inciso final del art. 340. (Leerlo).
 Este es un caso excepcional pues, certificado el hecho,
 el juez DEBE necesariamente fijar nueva fecha y hora para rendir la
 prueba, lo que incluso puede hacer de oficio.
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d) Caso del inciso 3º del artículo 159.El art. 159 autoriza al tribunal para que solicite a las partes o disponga como medidas para mejor resolver,
 determinadas pruebas o ciertas diligencias. (Leerlo).
 Su inciso 3º le faculta para señalar un término especial, el que debe ser
 breve e improrrogable y limitarse la prueba a los puntos que el tribunal
 fije.
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e) Caso del inciso 2º y 3º del art. 402: error de hecho para revocar la
 confesión. (Leerlo).f) Caso del art. 376: prueba de las
 tachas de los testigos.Lo normal es que la prueba de las
 tachas de los testigos se rindan dentro del término probatorio del
 procedimiento en que inciden, pero si no puede hacerse, rige el 376.
 (Leerlo).
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Requisitos para que se practique una diligencia
 probatoria.De conformidad con el art. 324 toda
 la diligencia probatoria debe practicarse previo decreto del
 tribunal que conoce de la causa, decreto que debe ser
 notificado a las partes.
 De conformidad con el art. 326, inc. 2º, la resolución que dispone la
 práctica de una diligencia probatoria ES INAPELABLE.
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“Notificación de las partes. I.- Carece de valor la prueba rendida sin haber notificado a
 una de las partes.C.Santiago, 9 noviembre 1912, “Las Ultimas Noticias”, 15 noviembre
 1912.
 II.- Ordenada la diligencia probatoria con citación, no podrá efectuarse sino después de vencida la citación y si hay oposición, después
 de fallada la incidencia respectiva.C.Talca, 18 noviembre 1914, G. 1914, 2º sem., Nº 650, p. 1.888
 III.- Designado en la misma audiencia de prueba a que no asistió una de las partes, el día siguiente para continuar la prueba testimonial,
 procede declarar nula la prueba rendida en esta segunda audiencia, si no concurrió la parte ausente y no se le notificó de esta segunda
 audiencia.C.Valdivia, 18 octubre 1924, R., t. 24, sec. 2ª, p. 41.
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IV.- Objetada una prueba testimonial rendida ante un juez exhortado, con el pretexto de no
 haberse notificado a la parte reclamante el decreto del juez exhortado que fijaba día y hora
 para la prueba, debe desecharse la objeción, en razón de que para tal diligencia bastaba
 notificar a la parte, el decreto que ordenaba el exhorto.
 C.Talca, 26 julio 1912, G. 1912, 2ª sem., Nº 573, p. 919.
 V.- Fijados en el auto de prueba los días y hora en que debe recibirse la testimonial y enviado
 un exhorto a otro juzgado para recibir las declaraciones de algunos de los testigos, no es
 menester que el juez exhortado fije nuevamente día y hora para esas declaraciones y, en consecuencia, es válida la prueba tomada
 en los días fijados por el juez exhortante.C.Talca, 19 mayo 1913, R., t. 10, sec. 2ª, p. 67.
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TRAMITES POSTERIORES A LA PRUEBA
 A esta altura del curso ya hemos analizado el periodo de discusión y lo
 pertinente del periodo de prueba (según el programa del curso).
 Veamos ahora los trámites posteriores a la prueba que se
 encuentran ubicados entre el periodo de prueba y la citación a las partes
 para oír sentencia.Dejamos para más adelante la Teoría
 General de la Prueba (la estudiaremos después del
 procedimiento sumario y los incidentes).
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Observaciones a la prueba practicadas por escrito(Leer el art. 430)
 ¿Cuándo vence el término probatorio? Ultima notificación del auto de prueba.
 El plazo del art. 430 es FATAL
 (Antes que al CPC se le introdujeran una serie de modificaciones por la Ley 7760 del 5 de Febrero de 1944,
 existió en lugar de éste escrito de observaciones a la prueba el ALEGATO DE BIEN PROBADO y para hacerlo, las
 partes podrían retirar el expediente de la secretaría, lo que ahora no puede hacerse.)
 Hay que recalcar que la no presentación de este escrito no tiene ningún efecto sobre el
 procedimiento.
 ¿En qué consiste este escrito?¿Es conveniente o no presentarlo?
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Agregación de la prueba (Leer el art. 43)¿Se compadece el tenor
 tan estricto de este artículo, con la búsqueda
 de la justicia del caso concreto?: debate
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CITACIÓN PARA SENTENCIAEl tribunal, según ya vimos, si el
 demandado:a) Se allana
 b) No controvierte los hechosc) Si las partes piden se falle el
 pleito sin más trámite¡Debe mandar citar a las partes para
 oír sentencia!
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Igual citación debe practicar vencido que sea el plazo del art. 430.
 (Leer art. 432)Esta citación se practica dictando una
 resolución que el tribunal emite.a) Vencido el plazo de 10 días
 b) A petición verbal o escrita de alguna parte o de oficio: dos
 excepciones del procedimiento ordinario.
 Esta resolución se notifica por el estado diario y es inapelable.
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Efectos de la resolución que cita para oír sentencia.
 - Cierra el debate
 - La causa queda en estado de fallarse
 - No se admite escritos de ninguna especie (salvo pequeñas excepciones que veremos)
 - FIJA LA FECHA EN QUE DEBE DICTARSE SENTENCIA
 La sentencia definitiva debe dictarse dentro del término de 60 días contados desde que la causa quede en estado de sentencia (162
 inc. 3º).(Leer 162 inc. 3º y 4º)
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Presentaciones que se admiten después de la citación para sentencia (Leer 433)
 a) Art. 84: Incidentes de nulidad.Deben fundarse en vicios que anulan todo el
 procedimiento o en la falta de una circunstancia especial para la ritualidad o la marcha del
 procedimiento.b) Se puede decretar una o más de las medidas para mejor resolver del 159, norma que tiene
 justamente aplicación en esta etapa del procedimiento.
 Las medidas para mejor resolver las estudiaremos más adelante (próximo capítulo).
 c) Puede el actor solicitar alguna medida cautelar contemplada en el 290.
 (explicar el fundamento de esta facultad)
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Omisión de la citación para oír sentenciaEste es un trámite o diligencia decretada esencial
 (7687 Nº9 y 795 Nº6) y por ende su fallo acarrea la nulidad de la sentencia.
 Esta nulidad debe reclamarse por la vía del recurso de casación en la forma.
 Veamos algo de jurisprudencia:“Juicio en estado de citar a las partes para oír
 sentencia; procedencia del abandono de la instancia.- I.- La resolución que cita a las partes para oír sentencia
 puede pronunciarse tanto a iniciativa del magistrado como de los interesados, lo que demuestra que ello no exonera a
 éstos de velar por que se continúe regularmente la tramitación del pleito, si el juez no lo activa de oficio.
 Por consiguiente, procede declarar abandonado el procedimiento si el proceso ha estado paralizado durante
 más de un año, sin que sea óbice para ello la circunstancia de encontrarse el juicio en estado de citar a las partes para
 oír sentencia.
 C.Suprema, 5 abril 1962, R., t.59, sec. 1º, p.94
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II.- Desde que se cita a las partes para sentencia, la labor de éstas, como sujetos activos de la relación
 procesal, ha terminado y nada les queda por hacer sino esperar la labor del tribunal, esto es, la sentencia que
 decida la litis. Lo dicho es sin perjuicio de las excepciones establecidas en el artículo 433 del Código
 de Procedimiento Civil, respecto a la formulación de algún incidente referente a algún vicio que anule el proceso o de medidas para mejor resolver, o de la
 petición de medidas precautorias. Por consiguiente, desde la fecha de la citación para sentencia hasta que
 ésta se pronuncie, no puede correr plazo alguno de abandono del procedimiento, porque no está en manos de las partes la activación del juicio, cuya prosecución depende, única y exclusivamente, de que el tribunal
 cumpla con su deber de dictar sentencia.C.Suprema, 8 junio 1961, R., t.58, sec. 1ª, p. 153
 III.- El tiempo transcurrido entre la citación para sentencia y la dictación de ésta, no se computa para los
 efectos del abandono del procedimiento.C.Suprema, 8 junio 1961. R., t.48, sec. 1ª, p. 153C.Suprema, 6 julio 1961. R., t.58, sec. 1ª, p. 216
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El precepto del artículo 433 y el derecho de pedir el abandono del procedimiento. I.- El precepto del
 artículo 433 del Código de Procedimiento Civil prohibe admitir escritos o pruebas fuera de los periodos de
 actividad de las partes (discusión y prueba), que sólo vendrían a retardar o entorpecer la dictación de la sentencia definitiva; pero no priva a las mismas del derecho de pedir el abandono del procedimiento,
 establecido por evidentes razones de economía procesal, lo que pueden hacer mientras no se haya dictado
 sentencia de término en la causa, porque sólo en ese momento no habría ya una instancia que pudiera ser
 declarada abandonada.C.Suprema, 30 diciembre 1959, R., t.56, sec. 1ª, p. 450
 Extensión y efectos del mandato de la disposición. I.- Citadas las partes para sentencia, no pueden presentar
 escritos ni documentos, ni solicitar absolución de posiciones.
 C.Santiago, 4 diciembre 1903. R., t.1, sec. 2ª, p. 171.C.Concepción, 18 noviembre 1908. G. 1908, 2º sem., Nº 303, p.5520
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II.- Procede ordenar el desglose y devolución a las partes de aquellos escritos presentados con
 posterioridad a la fecha en que quedó ejecutoriada la resolución que las citó para oír
 sentencia. C.Santiago, 28 agosto, 1953. R., t.50, sec. 1ª, p.83.
 Inaplicabilidad de esta disposición a los juicios en que no existe el trámite de
 citación para sentencia.- Esta disposición es inaplicable a los juicios de minas relativos a la oposición a la mensura, porque en ellos no existe el trámite de citación para sentencia.
 C.Suprema, 31 octubre 1950, R., t.47, sec. 1ª, p. 444”.
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Plazos pendientes: inc. 3º art. 433.
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LAS MEDIDAS PARA MEJOR RESOLVER
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Son diligencias probatorias decretadas por el tribunal, tendientes a acreditar hechos cuya prueba pueda conducir a la dictación de una
 sentencia más justa.
 Constituye la mejor prueba que no es tan claro el hecho que el juez civil sea un ente pasivo apresado por el principio de pasividad o dispositivo. Un juez
 interesado puede, en la práctica, por la vía de utilizar esta facultad, salvar algunas omisiones en que las
 partes han incurrido y que le impidan tener un adecuado CONOCIMIENTO de los hechos de la
 contienda.
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Están establecidas en el art. 159, pero antes de analizarlo señalemos que:
 a) Sólo pueden decretarse cuando las partes ya han sido citadas para oír sentencia. Surgen
 como consecuencia desl estudio del expediente que hace el juez para dictar el fallo
 (159).b) La iniciativa de dictarlas es exclusiva del
 tribunal (159 en relación con el 433).¿Si se le pueden sugerir? Explicar la práctica.
 Se decretan con conocimiento, o sea se llevan a cabo desde que se notifican (159 inc. 3º).
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¿Cuáles son estas medidas?1ª) La agregación de cualquier documento que estimen necesario para esclarecer el derecho de
 los litigantes.2ª) La confesión judicial de cualquiera de las
 partes sobre hechos que consideren de influencia en la cuestión y que no resulten
 probados;3ª) La inspección personal del objeto de la
 cuestión;4ª) El informe de peritos;
 5ª) La comparecencia de testigos que hayan declarado en el juicio, para que aclaren o
 expliquen sus dichos obscuros o contradictorios; y
 6ª) La presentación de cualesquiera otros autos que tenga relación con el pleito.
 En este último caso, no quedarán los autos presentados en poder del tribunal que decrete
 esta medida, sino el tiempo estrictamente necesario para su examen, no puediendo
 exceder de ocho días este término si se trata de autos pendientes.
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Ya dijimos que pueden dar lugar a un término especial de prueba (leer inc. 4º
 159).Las resoluciones que el tribunal dicte en
 relación con esta materia SON INAPELABLES con la sola salvedad que
 señala el inciso final del 159.a) Informe de peritos
 b) Si lo dicta un tribunal de 1ª instancia abriendo el término
 probatorio del inc. 3º.
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Plazo de cumplimiento: 159, inc. 3º p. 2º:
 Las medidas decretadas deberán cumplirse dentro del plazo de veinte días, contados
 desde la fecha de la notificación de la resolución que las decrete.
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Veamos algo de jurisprudencia:“Medidas para mejor resolver; atribuciones de los
 tribunales para ordenarlas.-I.- Esta facultad es privativa de los Tribunales: Las
 medidas para mejor resolver constituyen una facultad privativa del Tribunal sentenciador; en consecuencia éste
 puede o no hacer uso de ellas, lo que significa: a) No pueden las partes solicitar medidas para mejor resolver.
 b) Si el Tribunal ha denegado una diligencia con la declaración de que es sin perjuicio de lo que pueda proveer después de la vista, puede decretar en esa
 oportunidad medidas para mejor resolver. c) la facultad del Tribunal para decretar como medida para mejor resolver el informe de un perito, no puede estimarse limitada por la resolución anterior del Juez apelado.
 C.Tacna, 17 julio 1912, G. 1912, 1er sem., Nº 469, p. 719C.Suprema, 9 julio 1914, G. 1914, 2º sem., Nº 293, p. 802
 C.Suprema, 3 noviembre 1915, G. 1915, 2º sem., Nº 420, p. 1.641C.Suprema, 17 octubre 1927, R., t.28, sec. 1ª, p. 270
 C.Suprema, 7 septiembre 1928, R., t.28, sec. 1ª, p. 409C.Suprema, 30 noviembre 1932, R., t. 31, sec. 1ª, p. 67
 C.Talca, 18 abril 1940, R., t.43, sec. 1ª, p. 242.C.Suprema, 20 noviembre 1961, R., t. 58, sec. 1ª, p. 467
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II.- La facultad que tienen los tribunales para dictar medidas para mejor resolver es discrecional pro no
 arbitraria: Las medidas para mejor resolver sólo pueden decretarse con el fin de complementar o
 adicionar la prueba rendida por las partes, prueba que solo puede versar sobre los hechos calificados por el
 tribunal como susceptibles de ser probados en la resolución correspondiente.
 C. Santiago, 13 junio 1952, R. t.49, sec. 2ª, p. 144
 III.- Medidas decretadas arbitrariamente: Para ejercer la facultad que concede el artículo 159 del Código
 de Procedimiento Civil es menester que conste en los autos algún antecedente que la haga necesaria, porque esa disposición no dispensa al Juez del deber primordial de fallar conforme al mérito del proceso. Así, los jueces pueden sólo ordenar la comparecencia de los testigos
 que hayan declarado en el juicio cuando el dicho de éstos haya sido oscuro y con el único fin de que lo expliquen o
 aclaren.C.Valdivia, 8 julio 1912. G. 1912, t. 1º, Nº 601, p. 991C.Tacna, 17 julio 1912. G. 1912, t.1, Nº 469, p. 719
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IV.- Las medidas para mejor resolver sólo pueden complementar o adicionar la prueba rendida por las
 partes: Las medidas para mejor resolver solo pueden decretarse con el fin de complementar o adicionar la prueba rendida por las partes; prueba que solo puede verse sobre los hechos calificados por el tribunal como susceptibles de
 ser probados en la resolución correspondiente.C. Santiago, 13 junio 1952, R., t. 49, sec. 2ª, p. 144
 V.- Fundamento de la disposición: Nuestro procedimiento civil, en todo lo contencioso, y aún en alguna de sus otras
 esferas, ha mantenido como un principio rector el de la autonomía de la voluntad y de la libertad contractual, en términos que el planteamiento y la interposición de las
 acciones mediante la demanda ha dependido exclusivamente de la voluntad de los actores.
 Más, el avance de las normas procesales, especialmente en el concepto doctrinario, ha hecho que con el tiempo se
 concedan a los jueces mayores atribuciones que les permitan tomar parte, con cierta relativa actividad en el
 adelanto, corrección y eficacia en la tramitación de la ritualidad de los juicios. Entre estas facultades se
 encuentra, por vía de ejemplo, la de decretar medidas probatorias tendientes a producir un mejor acierto en el
 fallo, las llamadas medidas para mejor resolver.C.Santiago, 9 noviembre 1961. R., t.58, sec. 2ª, p. 117
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Las medidas para mejor resolver son de derecho estricto.- No pueden dictarse otras medidas para mejor
 resolver que las contempladas en el artículo 159 del Código de Procedimiento Civil.
 C.Valparaíso, 4 abril 1905. G. 1905, t. 1, Nº 121, p. 149C.Suprema, 7 julio 1917, G. 1917, 2ª sem., Nº 8, p. 18
 C.Santiago, 6 septiembre 1945, t. 43, sec. 2ª, p. 49C.Suprema, 25 agosto 1948, t. 45, sec. 1ª, p. 724
 Decretada la medida para mejor resolver, son las partes las que deben proveer los medios para su cumplimiento.- La facultad para proceder de oficio,
 otorgada al juez de la causa por el art. 159 del Código de Procedimiento Civil, se extiende únicamente a ordenar la práctica de las medidas para mejor resolver, a que dicha
 disposición se refiere, pero no para llevarla a efecto dentro del proceso; ello corresponde a las partes.
 C.Suprema, 8 agosto 1961. R., t.58, sec. 1ª, p. 280
 El juez debe respetar el estado de la causa; consecuencia.- El tribunal no puede, haciendo uso de las
 medidas para mejor resolver, alterar el estado de la causa ni reponerla a un estado que las partes tácitamente han
 convenido que tenga lugar.C.Tacna, 4 octubre 1907, R., t.6, sec. 2ª, p. 17”
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Si así no lo hace será amonestado por la C. De Apelaciones (162, inc. 4º) y si a pesar de la amonestación
 no expide el fallo, se lo suspende por 30 días (leer 162, inc. 4º y 5º).
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El modo normal de terminar el procedimiento ordinario y cualquier procedimiento es
 la sentencia.
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Hay también formas anómalas de término, ajenas a ella:
 - La conciliación- El desistimiento- El abandono del procedimiento- La transacción- El contrato de compromiso
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Pero lo normal es la sentencia: el acto cúlmine de todo procedimiento en el que
 el juez se pronuncia sobre las pretensiones de las partes acogiéndolas o rechazándolas y, con ello PONIENDO
 TÉRMINO A LA CONTIENDA.Es el objetivo de la jurisdicción.
 Es ¡¡¡LA VERDAD!!!! “En Ella se resume la función jurisdiccional y por ella se justifica el
 proceso pues, en este y mediante la sentencia se hace efectivo el mantenimiento del orden
 jurídico” (Alsina) y se logra la PAZ.
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El art. 158, inc. 2º la define (leerlo).
 De él se califica que son dos condiciones las que tiene que reunir.
 a) Que la resolución que el tribunal dicte ponga fin a la instancia, y
 b) Que resuelva la cuestión o el asunto controvertido y se entiende que lo hace cuando se pronuncia sobre todas las acciones y excepciones
 interpuestas por las partes en tiempo y forma.
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Sus formalidadesEl art. 170 y el auto acordado de 30 de
 septiembre de 1920 sobre formas de las sentencias, señala las formalidades específicas
 de las sentencias, las que, además deben cumplir con los requisitos generales de toda
 resolución judicial.
 Requisitos generales de toda resolución:- Lugar y fecha en que expide (en letras): 169- La firma del juez o jueces: 169- La autorización del secretario (61 inc. final).
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Requisitos especiales de la sentenciaConsta de tres partes:
 Parte expositivaEn ella se hace un resumen de la contienda: demanda, contestación, etc. hasta llegar a la citación para sentencia. Su omisión acarrea
 nulidad (768 Nº 5ª).Debe contener: - 170 Nº 1 (leerlo)
 Son partes los que promueven la acción y aquella/s contra quién/es se deduce.Tiene importancia por los efectos que
 produce: COSA JUZGADA.-170 nº 2º Y 3º (LEERLO).
 Es un breve resumen de las pretensiones y sus fundamentos y las defensas o excepciones y sus fundamentos.
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Parte considerativa
 En esta parte el juez aplica el derecho, operación que comprende TRES fases.
 - La reconstrucción de los hechos.- La determinación de la norma legal aplicable o en su defecto los principios de equidad en que se funda el fallo.- El examen de los requisitos para la procedencia
 de la acción.Desde el punto de vista de la PAZ SOCIAL que se persigue en la jurisdicción, a nuestro juicio, es la parte más importante,
 porque mediante un buen raciocinio, el juez CONVENCE a los litigantes que ha CONSIDERADO Y PONDERADO
 adecuadamente los hechos y los ha encuadrado en el derecho a la equidad.
 Debe contener lo señalado en:- 170 Nº 4º y 5º (leerlo)- Auto acordado 5º al 10º (leerlo).
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Parte resolutiva o dispositiva
 VERDAD JUDICIAL
 Es en esta parte donde el juez pronuncia su fallo y es ella la que produce el efecto
 de COSA JUZGADA, acá resuelve la CONTIENDA.-170 Nº 6º inc. 1º
 -11 del Auto acordadoEl asunto controvertido está pues
 constituido por todas las acciones y excepciones hechas valer en tiempo y
 forma.
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La sentencia se NOTIFICA por CEDULA (48, inc. 1º), sin perjuicio de su inclusión en el estado diario y certificado de secretaría (ver 162, inc.
 final).
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